RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003832, Ent. N° 243/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)-,  relacionadas con la readjudicación parcial del Llamado Nº 14/2012 convocado para el  “Suministro de Medicamentos – Grupo 2”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24.07.2013, acordó: “a) No formular observaciones; y b) Previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente y  el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios), cométese a los Contadores Delegados correspondientes los montos siguientes: ANCAP     $ 9:713.165,18; A.N.V. $ 2:542.112,97; ASSE $ 366:773.826,06; BPS                   $ 12:887.314,15; BSE $ 9:579.536,93; I. de Maldonado $ 74.500,80; INAU         $ 5:374,530,90; MDN $ 66:767.429,55; MI (DNSP) $ 25:418.574,06; MI (I.N.R.)    $ 554.030,08; y UDELAR (Hospital de Clínicas) $ 18:964.734,65, más el ajuste correspondiente de la Resolución  de la UCA Nº 27/2013 de fecha 7 de mayo de 2013;
2) que en esta oportunidad se remite Resolución          Nº 151/013 de fecha 31.12.2013 (fs. 30), adoptada por la UCA, por la cual se readjudica parcialmente en el marco del Llamado Nº 14/2012 “Suministro de Medicamentos – Grupo 2”, el ítem 20 “Heparina sódica 5000 UI/ML inyectable I/V x 10 ml,  a la firma Fármaco Uruguayo S.A., representado la misma un incremento en la adjudicación de $ 29.667 impuestos incluidos, por lo que el importe total adjudicado en dicho llamado asciende a la suma de                        $ 516:850.158. En la citada Resolución, se expresó que el Laboratorio        Galia S.A. con fecha 5.12.2013 manifestó no contar con stock de Heparina sódica 50.000 UI de 10 cc - item 20 hasta febrero del 2014;

3) que con fecha 17.12.2013 Fármaco Uruguayo S.A. prestó su conformidad para abastecimiento del referido ítem;
4) que consta, cuadro – Anexo II, conteniendo la demanda por Organismo del citado ítem, a saber: A.N.C.A.P.: $ 30,74; A.S.S.E.: $ 21.519,96; M.I. (D.N.S.P.): $ 8.116,10;
5) que se adjunta cuadro conteniendo los siguientes totales: adjudicado a Fármaco Uruguayo S.A.: $ 281.509,80; y desadjudicado a Galia S.A.: $ -251.843;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la readjudicación del ítem 20 “Heparina sódica 5000 UI/ML inyectable I/V x 10 ml,  dispuesta a favor de la firma Fármaco Uruguayo S.A;
2) Cometer a los Contadores Delegados o Auditores, según corresponda, destacados ante los siguientes Organismos beneficiarios, la intervención de los siguientes montos: A.N.C.A.P.: $ 30,74; A.S.S.E.: $ 21.519,96; M.I. (D.N.S.P.): $ 8.116,10  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto  adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar a los Contadores Delegados o Auditores respectivos;
4) Devolver las actuaciones.
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